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* Trámite No. 2355-08 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

; RESOLUCION No.08-G-DIC- )P00707 

AB. JUAN TRUJILLO ESPINEL 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSEDERANDO 
e 

QUE mediante Resolución No. 0610-0001 1 28 de septiembre del 2006 inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil, el 15 de diciembre del..2006, — se declaró la disolución y se ordenó la liquidación 
de la compañía ORGANIZACIÓN ECUATORIANA (DE:SEGURIDAD PRIVADA (ORESEP) C, LTDA., empresa 
constituida con domicilio en la ciudad de Guayaquil, mediante escritura pública autorizada ante el Notario Segundo 
del cantón Guayaquil el (17 de octubre de 1990, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 6 de 
abril de 1992; 

QUE en virtud de ta Resolución antes indicada, se designó como Liquidador al Ing. Boris Uscocovich 

Guerrero, a quien se le aceptó su renuncia; 

QUE el Departarhento Jurídico de Disolución y Liquidación de la Intendencia Jurídica, mediante Oficio 13- 
DJIDL-08-020 del 6 de febrero del 2008, ha emitido informe favorable para que se dicte la Resolución que nombre 
al liquidador de la compañía mencionada; 

En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, mediante 
Resoluciones Nos. ADM-03086 de 26 de marzo de 2003; y ADM-03172 del 14 de mayo del 2003 y ADM-07083 del 
9 de abril del 2007; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- NOMBRAR al señor Franklin Roger Cedeño Rivera en reemplazo del Ing. Boris Uscocovich 
Guerrero para el cargo de Liquidador de la compañía ORGANIZACIÓN ECUATORIANA DE SEGURIDAD 
PRIVADA (ORESEP) C. LTDA. "en liquidación", y conferirle todas las facultades determinadas en la Ley de 
Compañías y en el estatuto social a fin de que efectúe las operaciones de liquidación. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Liquidador inscriba su nombramiento en el Registro Mercantil del 
domicilio principal de la compañía, en el término dezdiez digg, gontados desde su aceptación. 

EN na AN A 

ARTICULO TERCERO.-| REMITIR copia de estaras ME al Delegado General del Servicio de Rentas Internas. 
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CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

perintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

- 8 FEB 2008 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en | 

Ab. Juan Trujillo Espinel 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL -: 
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ACEPTO el nomé 

fín Koger Cedef 
050051-3 

ÉB 2008 

  

    

  

SU CE     

         

    

 



NUMERO DE REPERTORIO: 6.675 
FECHA DE REPERTORIO: 09/feb/2008 

HORA DE REPERTORIO: 15:52 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha nueve de Febrero del dos mil ocho queda 
inscrita la Resolución N” 08-G-DIC-0000707, dictada el 8 de febrero del 

2008, por el Intendente de Compañías de Guayaquil, Ab. Juan Trujillo 
Espinel, la misma que contiene el Nombramiento de Liquidador, de la 
Compañía ORGANIZACION ECUATORIANA DE SEGURIDAD 
PRIVADA (ORESEP) C. LTDA. EN LIQUIDACION, a favor de 
FRANKLIN ROGER CEDEÑO RIVERA en reemplazo de BORIS 
USCOCOVICH GUERRERO, a foja 14.721, Registro Mercantil 
número 2.582, 

  
ORDEN: 6675 
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REVISADO POR: 
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REGISTRO MERCANTH. 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  

2.: Se tomó nota del contenido de esta Resolución a foja 8.151 del Registro 
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"REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA    
  

 


